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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto núm. 290.—Disponiendo cese 

en el cargo de Gobernador civil de 
Navarra, D, Modesto Font y Cam
pos.

Decreto núm. 291.—Nombrando G o
bernador civil de Navarra a don 
Francisco de la Rocha y K M el, 
quien cesará en Igual cargo en La 
Coruña*

Decreto núm. 292 .— Nombrando Go« 
bernndor civil de La Coruña a don 
'José María Arellano Igea, quien ce
sará va\ igual cometido conferido
por Decreto núm. 8.

Decreto núm. 293 .—Nombrando Go
bernador civil de las provincias de 
Guipúzcoa y Vizcaya a D. Antonio 
Urbiim y Melgarejo.

Decreto núm. 294.—-Reingresando al 
Arma de Caballería al Teniente de 
la misma D . Pedro Serráis Llasera.

Decreto núm. 295. — Disponiendo se 
haga cargo, interinamente, de la 
Presidencia del Alto Tribunal de 
Justicia Militar, el General de Divi
sión, Excmo, Sr, D, Nicolás Rodri
guen Arias y Carbajo,

Secretaría de Guerra
MVÁ'X'VIIA llfi JtfOVIlbXZAClOtt* 

TlUW€ION Y ItCODMütáCIOBÍ

Diapone que los alumnos admitidos a

Sos cursos que se están verificando 
en las Academias militares, que no 
hayan podido efectuar su presenta
ción, se considerarán admitidos al 
curso venidero.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bio® de compra de monedas.

Anuncios particulares 

Banco de Bilbao,—Roa de Duero.

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 290

Dispongo que D. Modesto 
Font y Campos cese en el cargo 
de Gobernador Civil de Na
varra.

Dado en Salamanca a prime
ro de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número 291

Nombro Gobernador Civil de 
Navarra a D. Francisco de la 
Rocha y Riedei, quien cesará 
en igual cargo que actualmente 
desempeña en La Coruña.

Dado en Salamanca a prime
ro de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

Francisco F ranco

Decreto número 292
Nombro Gobernador Civil de 

La Coruña a D. Jo sé  María Are- 
llano Igea, quien cesará en igual 
cometido que se le confirió por 
mi Decreto número ocho.

Dado en Salamanca a prime
ro 'de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número 293

Nombro Gobernador Civil de 
las provincias de Guipúzcoa y 
Vizcaya a D. Antonio Urbina y 
Melgarejo.

Dado eri Salamanca a primea 
ro de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número 284 

Accediendo a lo solicitado por

el Teniente de Caballería D. Pe
dro Sarrais Llasera, incurso en 
el párrafo primero del Decreto 
número ciento nueve, dado por 
la extinguida Junta de Defensa 
Nacional,

D ISPON GO:

Sea reintegrado dicho Oficial 
al Arma de Caballería con todos 
los derechos y prerrogativas de 
que gozaba hasta el momento 
en que fué sancionado, conti
nuando con la antigüedad que 
disfrutaba y en el mismo puesto 
dei Escalafón.

Dado en Salamanea a prime* 
ro de junio dé mil novecientos 
treinta y síeta.

F ra n c is c o  F ranco

Decreto número 295 

Dispongo que él Excelentísi
mo Sr. D. Nicolás Rodríguez
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Arlas y Carbaio, General de Di
visión en situación de reserva, 
se baga cargo, interinamente, 
de la presidencia deí Alto Tribu
nal de justicia Militar.

Dado en Salamanca a cinco de 
junio de mi! novecientos treinta 
y siete.

F r a n c isc o  F ran co

Secretaría de Guerra

Je fa tu ra  de M ovilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción
Habiendo sido varios los alumnos admitidos a los cursos que 

se están verificando en las Academias Militares de reciente creación, para Alféreces y Sargentos pro visionales, que por las 
circunstancias actuales no han podido hacer su presentación a ios mismos, o lo han hecho tan tarde que les ha Imposibilitado 
realizarlo, se considerarán admitidos al curso venidero, sin necesidad de nueva instancia, siempre que manifiesten a los Directores respectivos de dichos Cen
tros de enseñanza que desean su asistencia.Burgos 4 de junio de 1937. = E I General jefe, Luis Orgaz.

Anídalos Oficiales

Comité de Moneda E x tra n je ra

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 7 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos 30*25
Libras . . .   . 42‘OÍ.
D ólares ............... 6'58
Liras . .  i  o u  1 1  i . . o .  t . i  c 15

Francos suizos    195*75
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*45
B elgas.. . . . . . . . . . . . . .  144 70
Florines..................   4*09
Escudos   38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas.............  30*00
Coronas suecas  ........... 2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas.. . . . .  1*87
D IV IS A S  M U R E S  I M P O R T A D A S  V O L U N 

T A R IA  V D E P IN IT IV A M E N T B

Francos...........................  49*10
Libras.............................  52*50
Dólares......................  10*72
Francos suizos...............  244*70
Belgas........................   180*85
Florines   5*85
Escudos.........................  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas  2*35

A nuncios p a rtic u la re s

BANCO DE BILBAO

ROA DE DUERO
Habiendo sufrido extravio la libreta de imposición a vencimiento fijo, número 12, con un saldo de pesetas 8.318*69, a favor de D. Silvano Benito González, se anuncia para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha de inserción de este anuncio, 

advlrtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco expedirá un duplicado de dicha libreta, considerando anulada !a anterior, quedando el Banco exento de responsabilidad.

Roa de Duero 7 de junio de 
1937 —Banco de Bilbao; Ei Di
rector, Benito Sainz López.

1 H Í

Administración de J u s tic ia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
J a c a

Lozano do TI aro, Rigoberto, conocido por Rafael, do 24 años, soltero, escribiente, natural do Ciudad Reai, vecino últimamente de Jaca, procesado en sumario nú- moro 07 de lí).‘t(í, por delito do sustracción do documentos, .ycomo comprendido en el número 1." del artículo 885 do la ley de Hnjuicia- miento Crimina], comparecerá en término de diez illas ante el Juzgado de instrucción de Jaca, para constituirse en prisión , decretada en 28 de noviembre último, apercibido do que, si no lo verifica, será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía judicial practiquen gestiones para la captura de dicho procesado, poniéndole, caso do ser habido, a disposición de dicho Juzgado en la Prisión Preventiva del partido.

“Jaca 3 do diciembre de 1936.=a El Juez, ilegible.=E1 Secretario, 
Ramiro García.

Blasquiz Navarro, Juan Ramón; Arigiiel Pérez, Antonio; García Arroj, Joaquín; Lardiez Artaso, Marcelino; Perrández Boira, Cipriano; Campo Perrández, Florencio; JiménezNovallas, Ramón; Las- tiesas Alegre, Mariano; Elizalde Unzué, Marcelino; Loria Gracia, Primitivo; Pontana Orduna, José; Mancho Perrández, José; Nova- llas, Regino; San Miguel, Andrés y Antonio; Rabal, Tomás; Franco, Mariano, y Balladaros, José, cuyas demás circunstancias so ignoran, comparecerán ante el Juzgado do instrucción do Jaca, en térm ino de quinto día, a fin de recibixios declaración indagatoria y constituirse en prisión, por haberlo así acordado en causa número 93 de 1936, instruida por dicho Juzgado por daños, bajo apercibimiento de que, si no comparecen, serán declarados rebo'des, como comprendidos en el párrafo primero del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
Jaca 3 de noviembre do 1936.=: El Juez,{iiogibíe.—Ei Secretario, 

E íasíre
1786
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San Sebastián

Juzgado decano de primera instancia 
de San Seba'Mám ¿
Don Miguel Amüibla Machiinbarre-, 

mq domiciliado últimamente en esta 
dudad de San Sebastián* comparecerá) 
ante este ‘'Juzgado dentro del téc» 
mino de ocho días a ün da ‘ser oída 
en el expediente administrativo que 
me hallo instruyendo para declarar la 
responsablldiud civil que procede ext., 
g{r al mismo, I

Sm  Sebastián 31 de may^ W l i

Juzgado decano do primera Instancia 
de San Sebastián, *
Don Antonio O taño Iparragut 

rre^ domiciliado últimamente en está 
ciudad de San Sebastián* comparecerá! 
ante éste Juzgado dentro del tér« 
mino de ocho días a fin de ser oído, 
en d  expedienté administrativo que 
tue hallo instruyendo para declarar fa 
responsabiidiad civil que procede exi
gir ai mismo.'1 

San Sebastián 31 de maya de 1937,

Juzgado decano de primera instancia 
de San Sebastián.
Don Julián Villar Lasherasa do

miciliado últimamente en esta 
ciudad de San Sebastián, comparecerá 
ante este Juzgado dentro del tér  ̂
mino de ocho días a fin de ser oído 
en el expediente administrativo que, 
me hallo instruyendo para declarar la 
responsabiidiad civil que procede exi
gir al mismo.

San Sebastián 31 de mayo de 1937,

Juzgado decano de primera instancia 
de San Sebastián.
Don Pedi o Trifón * Zubillaga, 

domiciliado últimamente en esta 
ciudad de San Sebastián, comparecerá 
ante este juzgado dentro del tér
mino de ocho dias a fin de ser oído 
en el expediente administrativo que 
me hallo instruyendo para declarar ia 
responsabiidiad civil que procede exi
gir al mismo.

San Sebastián 31 de mayo de 1937..

Juzgado decano de primera inSrnn- 
cia de San Sebastián.
Don Pedro María Irujo de la Pa

pelera San José,, comparecerá ante 
este Juzgado dentro del término de 
ocho días a fin de ser oído en el 
expediente administrativo que toe ha
llo instruyendo para declarar la res*

potabilidad civil que procede exi
gir al mismo. i

San Sebastián 31 de mayo de 1937*1

Juzgado decano de primera tnstanu 
cia de San Sebastián.
Don Andrés Rujo* de la Pa* 

petera San José* comparecerá ante 
este Juzgado dentro del t érmino de 
ocho días a fin de ser o|do en e! 
expediente administrativo que me ha
llo instruyendo raua declarar la res
ponsabilidad civil que procede 
gír al mismo» i

San Sebastián gi de mayo de 1917*

Juzgado decano de primera instan*
cia de San Sebastián,
Don Manuel Irujo, de ia P a 

pelera San José* comparecerá ante 
este Juzgado dentro del t érmino efe 
¡pcho días a tin de ser oído en el 
expediente administrativo que me ha
llo Instruyendo para declarar ia res* 
porisnbiiídad civil que procede £xr  
glr al mismo. ;

San Sebastián 31 de mayo Ue 1937*

Medinaceli
DOn Pedro Gil Saldáña^ Juez de 

primera instancia e Instrucción en 
funciones de esta villa de Medina, 
celi y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

delegado ai efecto por ía Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de Soria se instruye expediente para 
la declaración administrativa de ia 
responsabilidad civil que pueda alcan
zar con motivo del actual movimiento 
nacional salvador de España a Osr. 
vacjo MUñOde Ja  lglesia^ veo' 10 qu^ 
fué de Barcone^ en este batido y 
cuyo Actual paradero se ignora, en 
cuyo expediente de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden del Estado 
de 19 de marzo último por providen
cia del día de hoy he acordado 
citar al expresado Gervasio Muíío¿ 
de ía lglesia por medio del pre
sente edicto y requerirle a ia vez 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezca personalmente o 
por escrito ante este Juzgado para 
que alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime pertinente.

Dado en Medinacelí a 28 de ma
yo de 1937,—Pedro Gil Saidaña.

R e d o n d e l a

Don José Bellver Alvarez,' Juez de 
primera 'instancia de Redondeia . 
Hago saber: Que en expediente 

de declaración de responsabilidad ci
vil que instruyo contra Juan Mar
tínez Vila y Benigno Pucho Cas*

tro él primero vecino efe Villar y
e¿ segundo de Chapela^ en este Ayun
tamiento^ recayó resolución cü;¿ esteí 
fecha por la que se cita a dichos en
cartadas para que cu el término de 
Ocho días hábiles^ comparezcan ante 
este Juzgado personalmente o por 
escrito." para que aleguen y prue
ben en su defensa lo que estimen
procedente.

Y en cumplimiento tíe lo acordado*
y? para su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado»* y de L  provin
cia*, expido d  v. ücto mi,
ginal en Rcdmutela a J ; ‘ de Juntó 
»  i m - J o s é  B d í v c r ,. , u  /  ^

L e ó n

Alonso Co’ina Edístio* hijo de An
gel y de Mariana* de 23 aíios de 
edad* de o í  ció mecánico, y residen-, 
te últimamente en Santo María de, 
RivarredOíida* es emplazado ppr el 
presente edicto* para que en el tér
mino de ochox díás comunique al juz
gado Eventual Militar numero 1 de 
ía Plaza de León* su residencia actual* 
al objeto de interesar por ei mismo 
su ingreso en el Manicomio de Va. 
líadolid^ según estaba ordenado en 
resolución dictada en la causa número 
72 de 1933* seguida contra eí mismo 
por el supuesto delito de maltrato 
de obra a vsuerior^ encargándose a la 
vez las autoridades, tanto civiles 
como militaresv  que caso de conocer 
ei actual paradero vdel ciíaio indivi
dúe^ lo manifiesten a este Juzgada a 
los fines indicados.'

León 2 6de mayo de 1937.—El Co
mandante Juez íristructor^Tiadio Car,, 
nicero,, ¡ = ¡ A lu

Málaga
Comisión provincial de Incautación

de Bienes . i , [
Por la presente y a virtud de lo¡ 

mandado por ei señor Juez de inAnic 
cha. del dislrito de la Merced'de esta 
ciudad* nombrado Juez instructor pa
ra el expediente de responsabilidad 
contra Manuel "García González (a) 
faico^ a fin TTe que dentro del iér- 
Amino Je  och° días contados desde 
*la inserción del presente cu d  «Bo- 
Jetín Oficial»^ comparezca en dicno 

juzgado ¿Alameda Principal 25* piso 
2 z Jv con objeto de ser oído en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de 
que is-í no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. ' ! ¡

Málaga 25 'de mayo de 1937,—E! 
Secretario* Eduardo Ortega» . i i

1 7 8 7
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Trujillo
Don Enrique Moren0 Albarrán, Juez 

de instrucción de la ciudad de Iru-. 
jilto y su partido  ̂instructor del ex
pediente cíe responsabilidad civil y 
embargo contra los vecinos cíe Gua
dalupe* Gonzalo Aba¿b?ne2 jcwé Pas 
tor González y Celestino Martín Po 
deroso. r i
Por el presente que se expide en 

méritos de referido expediente se cita 
a dichos culpados* vecinos de Gua
dalupe  ̂ para que en el término de 
ocho dí&s hábiles  ̂ a contar oesdc 
la publicación deí presente en el «Bo
letín Oficial» de Cáceres y del Es
tado ^comparezcan ante este Juzgado 
y el instructor, a fin de ser oídos 
personalmente o por escrito  ̂ alegando 
y probando en su defensa lo que es
timen procedente, de conformidad con 
1° preceptuado en !a Orden de la 
Presidencia de la Jurda Técnica deS 
Estad0 de fecha 13 de marzo último. 

Dado en TrujUío a l.c de ¡unió de 
„ 4937.—Enrique Moreno—*EÍ Secretario, 

Judicial*

Haro
Don Emilio Doral y Pazos,, Juez 

ido instrucción do esta ciudad 
do .Haro H Juez instructor desig
nado para la instrucción de! ex
pediente de que se hará mención 
Por el presente edicto se cita a 

Avelino Moral Requieia, vecino de 
S(an Asensio. ^  [

Cuyo actual paradero se ignora* 
requiriéndoíe piara que en eí tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por escrito 
piara que ¡alegue y pruebe en su 
defensa ío que estime procedente 
en el expediente que se le sigua 
con el* número 101 de la Comi
sión Provincial de Incautaciones de 
bienes, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición ai 
triunfo deí Movimiento Nacional, 

Dado en Haro a 31 jíe mayo de 
1937. — El juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El secretario, San
tiago "Velázqim ( :• í ¡\ (

Don Emilio Doral y Pazos, Juez 
de instrucción de esta ciudad 
de Haro y Juez instructor desig
nado para la instrucción deí ex- 

| ¡podiente de que se hará friencióKP 
Por el presente edicto se cita a 

Pío Gaseo Ortega, vecino de San 
Asensio

Cuyo actual paradero se Ignora, 
requiriéndoíe para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por escrito 
para que alegue y prudbe ©n sy 
defensa lo que estime procedente 
te  *í espediente que m Je sigue

con oí ¡número 92 de la Comí 
sión 1 ’ixmncíaT de Incautaciones de 
biems, para declarar administran- 
vanieutc la responsabilidad civil 
que se deba exigir ai mismo como 
consecuencia do m oposición ui 
triunfo deí Movimiento Nacional.

Dado en Haro a 3í de mayo da 
1937. —* Ei juez de instrucción, 
Emilio Dorui. ~  El secretario, San
tiago Veiázquez. : ¡ 4

Don Emilio pora? y Pazos, Juez 
rio instrucción dé esta ciudad 
tí© Haro y Jiicz instructor desig
nado para la instrucción deí ex
pediente de que so hará mención 
Por eí presente edicto se cita a 

José M.a Azpeitiia, vecino do 11©- 
mameliurl.

Cuyo actual paradero se íghoras 
requiriéndoíe piara que en eí tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por escrita 
para que niegue y pruebe en su 
defensa lo que estime proceden!© 
m  eí expediente que se le sigufe¡ 
pon eí número 73 de la Comi
sión Provincial" de Incautaciones de 
bienes, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir ai mismo como, 
consecuencia de su oposición ai 
triunfo del Movimiento Nacional 

Dado m  Haro a 31 4c mayo de 
1937. — Eí juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El secretario, San
tiago Vetózquez. v ^  > í

Don Emilio Doral y Pazos, Juez 
tí© instrucción de estia ciudad 
tí© Haro y Juez instructor desig
nado., para la instrucción deí ex
pediente de que se hará mención 
Por eí presiente edicto se cita a 

Gregorio Salinas Negueruela, ve
cino de Casaiarreina,

Cqyo actual paradero se ignora, 
requiriéndoíe piara que en eí tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedent© 
en iel expediente que se le sigue 
con ©i número 45 de la Comi
sión Provincial de incautaciones de 
bienes, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se deba ¿exigir ai mismo como 
consecuencia de au oposición al 
triunfo deí Movimiento Nadonaí.

Dado en Haro a 31 de mayo d© 
1937, — Eí juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El secretario, San
tiago VeAázquez. x k " ; ^ i

Don Emilio Doral y Pazos, Juez 
tí© instrucción de esta ciudad 
de Haro y Juez instructor desig
nado para la instrucción deí ex
pediente de que se liará mención 
¿Fox el presente ©dicto m cita i

Teodoro Martínez García, vecino cíe 
S¡an Asensio, * ,, l

Cuyo actual paradero fte Ignora, 
troquiriéndoíe para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca personal mente o por escrito 
para que alegue y pruebe en m 
defensa ío que estime procedent© 
en eí expediente que so le sigue 
con ©í Tnímero 88 de la Comi
sión ProvinciaEd© Incautaciones d© 
bienes, para declaran ladministratí- 
vamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir af mMrto comp 
consecuencia de su oposición ai! 
triunfo doí Movimiento NadonaJt 

Dado m  Haro ja 3 i do mayo út 
1937. — El juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El secretario, San
tiago Veiazquoz. ^  !

Don Emilio Doral y Pazo#, Juca 
tí© instrucción de esta ciudad 
rio Haro y Juez instructor desig
nado para la üistnicción deí ex*
Íjediente de que se hará mención 
d r  eí presente edicto o© cita a 

Miguel Caperos Aragón, vecino dq 
Casaiarreina, ^ )

Cuyo actual paradero m Ignora 
requiriéndoíe para que en eí tér-i 
mino de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por escrito 
piara que alegue y pruebe en su 
defensa ío que estime procedent© 
en eí expediente que se le sigue 
con ©í número 4o de la Comi
sión Provincial “d© Incautaciones de 
bienes, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a/mismo coma 
consecuencia de su oposición al 
triunfo deí Movimiento Nacional.

Dado en Haro a 31 de mayo de 
1937. — Ei juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El secretario, San

tiago Vefázquez, : ' ^

Don Emilio DoraT y Pazos, Juez 
tí© instrucción de esta ciudad 
tí© Haro y Juez instructor desig
nado para la instrucción deí ex
pediente de que se hiará mención 
Por eí presente edicto se cita a 

Valentín Ameyugo Vargas, vecina 
tí© Herramelluri.

Cuyo actual paradero se ignora! 
requiriéndoíe para que en eí tér
mino tío ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por escrita 
para que alegue y pruebe en su 
defensa ío que e&time procedent© 
©n el expediente que se le sigue 
con ©í número 76 de la Comi
sión Provincial de Incautaciones de 
bienes, piara declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se debía exigir ai mismo como 
consecuencia de su oposición ai 
triunfo deí Movimiento Nacional.

Dado ©n Haro a 1 de junio de 
1937. — Eí juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El secretario, San
tiago, Voiázquez, L . fc I
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Don Emilio DomI y Pazos. ,íum 
do ¿osiruccíóo do cata ciudad 
de Hittix) y Juez instructor desi ír
melo p ara la u m ln io n ú tt  de! ex- 
jiodieate de que se liará íneución 
Por oí presento edicto m  cita :« 

José M.a Pérez Brun, vecino de 
H orm nieiíuri 

Cuyo 'actual paradero so iguem. 
requirióndole pura que eu oí tér- 
ttiuo  do ocho días hábiles couipu* 
rozcia persouaíuteníe o por escrito 
para que alegue y pruebe ©o su 
defensa lo que estimo procedeute 
eu oí expediente que se fc sigue 
con o! uúm en)■ 844 de h  Comi
sión Provincial de Incautaciones do 
bienes, para declarar udministrati- 
’viameuíe la responsabilidad civil 
que se delta exigir ai mismo como 
ooasccueiiciia de su oposición a i 
triunfo del Movimiento Nacionof.

Hado on lia ra  a  1 de junio de 
} / 3?,: 7  E* juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El secretario, San
tiago Veiázquez. - y ' , i

Salamanca
Don Antonio Jaramillo García. Juea

de instrucción de Salamanca. 
Hago saber: Que el día 22 M  

corriente mes, (apareció en una ai- 
cantarilla de la vía férrea de Sa
lamanca ia IHj¡ar% Ajflómetro 4. hec 
tome iros 2 al 3, el cadáver de uu 
subdito m arroquí inidenUíicado, 
con huellas que denotan claram en
te haberse utilizado arm a de fuego 
m  la agresión, y ¡a los electos Se 
conocer -exactamente a  quien co
rresponda ei cadáver, se invita a  Xa 
población marroquí, y a  cuantas 
personas puedan dar noticias d-eí 
hecho ¡a que se personen en este 
Juzgado donde se pondrán de m a
ní tiesto las ropas que vestía y so 
enterará de cuantos datos puedan 
tayudar ai esclarecimiento.

Igualmente se publica la posibili
dad de que agresor o agredido tu
vieren ios nombres de SehMamben 
Liaiaeñ (que causó baja en 26 de 
octubre de 1932 -en la Mejaí-ha 
Jalifiana de Gomara núm. 4 con 
eí número 3837), o bien Si Abs-e- 
ittm Ben Muíay el Hatib( que tra 
bajó en Dárdara-Lajm as Seflia) o 
también por último Ayesi Ben Can
dar Ben Aitic.  ̂ ¡

Ruego y  encargo a  todas las au 
toridades y agentes de policía ju- 
oicuaí, procedan a Xa detención del 
indígena que figure con cualquiera 
de los anteriores nombres, ponién 
dolo ¡a disposición de este Juz
gado.

Dado en Salamanca a 29 de m a
yo de 1937, — Antonio Jaram i- 
t o ,  — E l  secretario, M. Vives,

Hervás

D o n  C elso  p e m á n d e z  A lonso- 
Ju e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  e  
in s tru c c ió n  d e  e s ta  v illa  d e  
H e rv á s  y su p a rtid o .
Por el preomie se cita al pro

s im io  re.spo¡msai)¡.o Müivosí S án 
ch ez  E s c r ib a n o , do 22 an o s  d o 
ed ad , iSolicro, m atura! Re Cace-
ro s  vecino  que  fu ó ú ltim am en te  
de B ao o s d e M oul-em ayor, cuy  o  
aciujUl p a ra d e ry  s© ig n o ra , pOrá, 

h ^ trim o  de  o d io  ilías  
nabU csv a  c o n ta r  d esd e  el .si
g u ien te  a], c;n q u e  a p a re z c a  ín - 
(serio esto  ed ic to  en  oJ. « Ilo lc lm  
i «lí? 'del Estado» y  e n  ■<$
Ide e s ta  p rov inc ia , co m p arezca  
r a n te  e s te  Ju zgado  qu«e ia s t r u  
ye exped ien to  d e  ro sp o n sa b ilí
d a d  c iv il e n  i$u  c o n t r a 'y  la  do
otros*. en  v irtu d  de la  cóntorid*! 
p o r  la  C om isión  P ro v in c ia l dp 
In cau tac ió n  de  blcines,, p e rso n a - 
m e a to  o p o r  ¡escrito,. a  ftn  dip 
q u e  -aiicguie y  pruiebc e n  s u  dol 
te n s a  lo  q u e  estim o  p ro ced en  
tcv ad v ir tié n d o le  q u e  d e  ¡no h a 
c e r lo  lo p a ra rá  e l p e rju ic io  a  
q u e  h a y a  lu g a r  e n  d e rech o , 

D ad o  e n  H erv ás  a  23 d e  M ar 
z o  d e  1937,— E í Ju e z  de P r f  
m e ra  Instancia*  C elso Hi£rp,á¡ür 
ideas*

Don Cdsq Hernández Alonso* jues 
do Instrucción áú partido de jrier-, 
vás, -
Por ¿a present©-cito Hamo y empla- 

zf> al procesado Bernaxdino García 
Iglesias^ natural de Béjar, vecino de 
Baños^ casado, falbanilp de 48 años 
uc edad y cuyo actual paradero se 
ignora para, que en el término de diez; 
día^ contados desde el -siguiente, al 
en que esta requisitoria 6e inserte en 
el ««Boletín Qücial del Estado» en 
Burgos y en ios de esta provincia y 
Salamanca^ comparezca en la Sala, 
Audiencia de esife juzgado con ¿b- 
je.o de constituirse tn prisión en mé
ritos de la causa instruida ên Sil 
contra con eí numero 45 de 1936, por 
delito de lesione^ apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
Y te parará ti perjuicio a que hubie
re lugar,

Al mismo tiempo ruego y encaru 
[go a todas las autorídades1 y ordeno 
a *os agentes de la policía judicial^ 
procedan a la busca del expresado 
procesado^ y en el caso de ser habido 
, P °ngan a mi disposición en la 

cárcel de este partido,
Hervás a 16 de febrero de 1937.-—, 

Celso Hernández,—El Secretario,

Don Celso Hernández Aíonscq juez 
de Instrucción del partido de hier
vas.

Por la presente cito llamo y empla
zo al procesado Marcos Sánchez Es.

cribann de 22 aíicB de edad, sollenv 
n«.*. uia de Cáceie'g vecino de Baños 
(o- Monicuiavor y cuyo /íctual par<*i~
( s,., p;(.m (jLU; cu cj [¡Sje
?m|]o de diez d í;is contados desde 
c J/’uieníc  ̂ al cu que esta rcquL 
sdom  se |JU,€rtc m  d  iim d ¡n  0 l j,
c ucí bsjndo» y ei d  ecsta
provincia comparezca m  la Sala Au
diencia de ede juzgado con objeto 

? constituirse tn prisión en la cáie. 
cci de este partido en méritos ‘del 

ttmarta que en su contra Instruyo 
con d  numero 118 de 1936, por aban- 

ono de funciones pública^ aper
cibido qtie  ̂ de no ^dlilcarlo, será 
dechxrado rebelde y le parará fel per
juicio a que hubiere lugar.

Ai inismo tiempo ruego y cncai- 
fgo a todas las autoridades y ordeno 
a los agentes de la policía judicial* 
procedan a la busca del expresado 
procesado^ y en el caso de ser habido 
*c! Ppagan a mi disposición en la 
cárcel de esfe partido,

Hervás a 6 de marzo ¿le 1937.— 
Celso Hernández.—EJ Secretaria* '

Hoyos
Dow Luis Moreno AlbarráJi, aba 

gMo^Juez, Municipal «¡a íu«? 
aofios _ del die iustruccióa dio
t íd o  ^  Su ^ a r

Por el presente, se cita a don 
ümíwo Gordo ^Sántibajaez, v©* 
ciño de Hárináfi-Pérez» y cuyo 
actual paradero se ignora, pa
ra que ¡en ©i térinmo d© diez 
días, a gontar desde el siguiente 
di en que aparezca insieriado es
te edicto en los boletines üiieia- 
les de la Junta de Defensa, Na 
cional de Burgos y de esta pro
vincia de Caceras ,comparezca 
ante ¡el Juzgado de Instrucción 
de Hoyos a prestar declaración 
en ¡el ¡sumario que instruyo con 
el número 78 de í93t>, por ©1 
delito de ¡estala; apercibiéndo
le que de ¡no comparecer ni 
alegar ju¡sta causa que se ío 
impídanle parará el perjuicio a 
que baya Jugar en derecho.

Dado en Hoyos a 5 de octu 
bre de 1936.— -Ll Abogado, Juez 
Municipal,. Luis . Moreno Aibat 
rrán,

Escobar de Campos

Hago ¡saber ;Que hallndos© 
vacante los cargos de Secreta
do y suplente de este Juzgado 
Municipal ,se anuncia su provi 
>ión por medio del presente 
sdicto a concurso de traslado

1 7 8 9



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 7 de junio de 1937.—número 230

coiiiui mu « h> tliisyumstu wi ©1 
Lc&jawóuU/ ,U ’- JU idiu ¡ubid du 
16/1 14. D.d» 2d diu jNuyr¡ejLubry 
ide 1US4U y. dicmua dtajróMaoawsl 
vigentes . „
Las seiíuiiutluS debiduajíhuL© jW5r 
iutegi-Milais s© neiuilii'uiu al ¡¡¡eamc 
Juyz, día Príiircru. ijistiuieia .¡da 
i>«nagUiU puv téruiiuo do íiioiuta 
(chas desdo la publicación, día es 
te ¡cilicio en ©1 «BuJtótíM OiMhuI 
Idel Estado», 

tío Juace ©oaiBtw: fluí» ©1 cen- 
ttd de este término MunadyOl 
©s de 27ti hiabitmutes.

Liscoijur ¡do Cumpas ir 21 de 
¡Enero; de ¿Ü37.—E1 ¿Juez Mu» 
liicípai vJulio Uurúntez,

Encinas ReaLes

Don Francisco Ayuia Vena**
Juez Municipal do ©sta Vi
lla d§ Encinas Beatas^ yjtor 
viñeta do Góiidoba,
Hago isaber; Qu© hMJáiudusiu 

vacante el cargo ido üecrelorio 
Bupiento do este Juagado Muni
cipal y en compUniiciuto iu uc 
den da la superioridad se au.ua 
cja^ gara su provisión^ por con 
curso d.e traslado y por término 
Ide 30 días,, contados desde ¡ait 
publicación en el Boletín üii- 
cial de la provincia y del de 
Burgos^ debiendo presentar los 
aspirantes a la misma ¿jg; so
licitudes debidamente rehítagra 
das^ ante iel señor Ju©z de ins- 
U'uccion del partido, y con ame 
¿lo ai decreto de 31 de Enero 
de 1934; haciéndose constar j 
que esta Población consta da 
3553 habitantes de derecho y 
sus haberes son los seúaiado¡s 
por los aranceles vigentes.

Dado en Encinas Reales, a 5 
de Marzo de i;J37.——El Juez 
Municipal,. Francisco Ayala— El 
Secretario,,. Federico A. Cana

Chozas de Abajo a

Don Tirso Fierro Martínez, 
Juez njunicipül de Chozas de 
Abajo., ( l/’ón).
Hago sah¿r: Que para dar 

cumplimiento a la caria orden 
del señor Juez de Primera Ius 
tanda de ¡este partido de fe
cha 16. de los corrientes para 
dar cumplimiento a lo ordenada 
por la lima. Audiencia Provin
cial de León-. Que se halla va
cante la plaza de secretario su
plente de este Juzgado » .Muahi 
cipal, y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, se 
anuncia a concuasa de traslado

pon término de 30 días, ouiafca 
dos desde la inserción <1© osla 
anuncio m  ©i «Bótatia Oficial 
del Estado>■ diü Burgos y .v n je | 
¡de iiista provincia pura qu¡u du 
hdntü de dicho plazo prcvcaten 
isus 8olicitud.cs, documeaiadas y. 
reintegradas conforme prieyi¡e.uiü 
la ley unte ©I juzgado d© i'ri- 
mera jastuada ¡del partido ¡da 
León Jos qu© aspirina P dicha 
©eu-go .

ühozus ¡(io Ahajo a 21 ,rdo di
ciembre de 1U30Ü. El JiMa
muwidipal,.Tíi«a Efeam

Fresno de  la Ve ga
Don Eloy Fernandez Carpintera 

Juez Municipal ¡da Fepbwí dd 
la Vega ,
llago saber; Qu¡Q ©m íiste Juz 

gado se'halla vacante |u pfázd 
¡de i^upieiute do Bucnotarío, y.do 
cü¡uformidail.a lo dispuesto ©n. 
©1 articulo ü,u del Decrñlo da 
Entero de 11)34 y déiuáP disputa 
táoncis vigentes, so anuaria a  
concurso de traslado para su 
provisión ©n propiedad por un 
plazo de 30 días. Los aspiran 
te,s presentarán sus, instancias, 
üebidamentemante documenta-» 
idas y reintegradas, ante ¡el Jqz» 
gado de Primera Instancia da 
Valencia de don Juan en ©1 pla
zo indicado,, contados desde el 
día siguiente al de la inser
ción en ¡el «Boletín Oficial dó 
la provincia y Boletín del Esta 
üo«.

Se advierte qu© en ¡este Juz 
gado no hay más íetribucior; 
clones que fas que señalan los 
aranceles' vigentes.

Fresno de la V¡ega 21 de oc 
tubi-e de 19306.—El Ju"z Muta
cipal- Eloy Fernández. El
Secretario^ Germán de Pay.

Fuentes d e  Carbajal
Don Urbano Perrero 2 arrien - 

tos, Juez Municipal la Fnep 
tes de Carbajal (Leóu(.
Hago saber; Qu© hallándose 

vacante la plaza de Secretario 
Suplente de este Juzgado muixi 
cipaj, en cumplimiento de orden 
superiores© anuncia a concurso 
de traslado por término de 30 
días a contar de su publicación 
del prese ule en e! «Boletín Ofi
cial del Estado y ten el d© esta 
provincia durante los cuales po 
¡drán los aspirantes presentar 
sus instancias en el Juzgado 
de Primera Instancia de Valen 
cía de Don Juan, debidamente 
reintegradas y acompañadas do

los jfocummtos qu© justifi
quen ¡su ¡derecho Ol desempeño 
d ei cargo.

E ste  M unicipio s¡u 'compon©  
du 517 habituutcH da derecho  
y  511 ¡do h ech o , segú n  ©i últi
m o padrón, m unicipal y  el p.om 
hitado no. percib irá m ás ¡dera 
ch o s  qu e lo s  usignadois ©p, lo s  
vigentes aruncelés ,

FuentCis ¡de Corbatas a  2 ÜJQ
Epero do 1337, El Juez Mu»
tuiciyaí, JJt'Itaaa F©ftdvo BttiTíep 
tos*

Huelva

D«n José'de Benito Domínguez, T)fL, 
cíal primero del Cuerpo General de 
Servidos Marítimos, militarizado de1 
¡Teniente de Navio, Juez instructor, 
de la, Comandancia Militar de Ma- 
riña de Huelva. s '«■
¡’or el pícente y otros de igual te. 

nor emplazó a Antonio Gómez üar», 
cía, patrón del vapor de pesca nom
brado «Manolita», folio 490 de la 
3,w lista de la inscripción de UueL 
va „para ó**6 dentro del término de 
ociio días siguientes al de ¡a publica, 
ción de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Comandan-, 
cia de Marina, a fin de prestar decía-» 
ración en el expediente que se ins. 
truye en averiguación de posibles de. 
ii tos en que haya podido incurrir 
por su ausencia de este puerto al, 
mando dd buque expresado; bajó 
apercibimiento de que si no lo verifica ; 
incurrirá en la responsabilidad a que 
hubiere lugar, . [

Dado en, Huelva a l,a de febrera 
de 1937.—José de Benito.. ,

Don José de Benito Domínguez^ mi 
litarizado de Teniente de 'Navio, 
Juez instructoor de la Comandancia 
de Marina de Huelva .
Hago saber: Que ei día 31 de ene. 

ro próximo 'pasado fué arrojado por 
el mar al sitio denominado ««El As. 
perillo»,, de la playa de este distrito, 
un bidón de zinc con gasolina, el cual 
mide ocflenta centímetros de largo 
y un diámetro de grueso  ̂ y por el 
centro dos metros con diez y siete 
centímetros; tiene ambos torídos pin- 
UkIos de rojo, y en uno de suS 
extremos una P. de dicho „ color.

Lo que se hace público pOr medio 
dd presente y otros de igual tenor, 
a fin de que la persona que se con
sidere dueña dei bidón de referen
cia»,'comparezca en este "Juzgado,'¡sito 
en la Comandancia de Marina., en 
el término de los treinta días siguien. 
tes al de la publicación de este edic. 
tof bajo apercibimiento de que el na
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lo verifica la prinxrá el perjnielo tx 
q tie  »i iiM e r e  fu a a r .

DíuD en íhulva a 1? da febrero 
de 1037.—joBé de jlenlío. )

Don fosé de Benito IVmtÍHgucv̂  mi 
Htarlzado de Teniente de Navio- 
Juez instructor del expediente fnu 
coado con tnotlvo de n i pte-flAD de 
Sa licencia al molida de] hr-cripto de 
este Trozo Juan de los CarrL 
J]f.\ )i?rniero 1.4 del reemplazo de 
1913* 1 i 1
I í í v j o  c't i h n ai One habiendo sido He, 

bidarriente fn̂ tíOrarlo d extravío de la 
referida lírenda absoluta, ê/pin stu 
períor resolución recaída en el expe. 
dleni'ê . se declara nttja y  sin nlmpín 
valor dicho /Uommeriíô  incurriendo 
en responsabilidad la perdona que, 
de poseerlo,, po Jo entregue o haga 
uso de ¿I* * r 1 : " (.

Dado en Hticlvar "n 10 de febrero 
üe 1937.—José de BeaN. ¡

Soctteíaría m  Ja Junte AHmL 
ml-straílva .

Desconociéndose ¡el actual Hgk 
taícilio de lo,5? aeflores, qite mó:s| 
¡abajo se ¡expresan se íes¡ hace 
¡saber por medio do Ja presente 
efue la Junta Administrativa ce 
lebrada ¡cjti esta Delegación 'el 
fifa 18 de los corrientes ha dio
liado los siguientes acueiHolsk 

Expediento ¡mimbro 159 de 
J936„ don Santiago Talaya L&*
pez, Agente Ete policía t.o de
clarar que ¡el Jfioclío denunciado 
po so halla comprendido ion la 
Ley do Contrallando puesto quid 
liabiendo ¡sáltelo do España las
10.000 pesetas y ¡en forma Idgal 
eomsfgnaaa en pasaporta ¡no K¡a 
tiléndoso probado ¡el destino dei 
Hfnero ¡expresado ¡dn un prlnef
{>ioi y contradicho en jaste racv 
o y no islenldo preceptiva Iti 

obligación de Tustiifcar la in
versión de un dinero IHgalntett 
te salido de Espiaría,, ¡so carden 
He baste piara reputar comalido 
plngón ¡fteto de confrabaiudo y 
en iso consecuencia aisí ío doete 
m ¡absolviendo do responsalít- 
lidad ¡a los encartados por dlebdl 
Motivo y 2.a Notificar el falto 
rogiamicúteríamieutd ,

Expediente nfmtero 20RB Ha 
1936 don Antonio M&rtfns Leal 
encartado. Fallo i.o declarar 
que e! liedío denunciado no Se 
liana comprendido ¡en la Ley 
He Contrabando puesto que no 

1 4  0x‘p:Or£a

¿ióii de pr: j 00 pose!as y «fíendo 
es! -a í *1 í r u d o {man 1 í t \ i  11 fe ti or 
m ja íL  500 pendas que, rum - 
plínulo una fornuilidiid de Aduai 
¡naig sr podía * vpm-ütr en Ut 
techa de pi aprehensión es c-vi 
denle i pi e se carece de basé 
pfiru reputar cometido pin afín, 
¡arlo de contrabando v en su 
consecuencia así 3o deelara, ab
solviendo de responsabilidad al 
en cariado por dicho motivo.

2 e  Perónocer a don Anto
nio Marfíms Lea? el rlrrcebo a 
la ¡devolución de Jas cien 'nOso 
tas aprehendidas y que $o Jm, 
lian consi .cundas en la r/njn de 
Pepósilns se^ún rrvypürdo nó- 
meros 21 11.320 de 07 de Junio 
de 1930 v , 3 °  Molificar el f,a- 
11 o re id n m'e n tari am en i ¡0.

Expedí ‘nte n ítoter o 235 de 
19300. Diego Paladeos SAnclte/; 
condenado. Fallo 1 .0 declarar la 
falta de defraudación, 2 Q Autor 
Diego Palacios Sémcltez. 3 0 Tul 
poner corno- pena ja multa 
1902.25 'pesetas, triplo de Jpjp 
¡derechos defraudados enva can 
tldad deber ó hacer Afectiva en 
plazo pues en su defecto
F?e decretaría Ja Atenta en subas 
fa de ja mercáncíft v la prisión 
¡subsidiarla de insolA^ucía esíta. 
Mecida an 10I ¡artículo 27 H#? te 
T.ey penal ¡a razón da un día 
por cada cinco pesetas del muí 
la y por 3a dlferenda ¡ontrte eM 
ja y ¡el producto que ¡se obtenga 
mx la subasta, 4. Q Haber lu
gar la Ja concesión de premio 
¡a Jos oprobiensoreis v 5.o Noti
ficar el fall oPBglam'eníaWanifti, 
tot

N o  pudiéndose cumplir lo HIa 
pnesío ¡en ¡el pórpafo 2 .° f í B l  ¡ar 
tí culo 102 de ja  Tjey d¡e Contra
bando por la fncóniparedeincla 
He! condieniado dispuso la priesL 
Hetncia quie ¡se I¡B hlcfeslB por p|S 
Crltoi c ! iRlcruiente pequcrimliaK 
lo. A los efectos ¡acordados rio- 
quiero ¡a V- para que «1 fírmate 
[a presen f e mninín¡Bsfe n  conti- 
nniaclón isf tí eme; bienes con que 
Hacer efectiva Ja multa írrr 
puesta v  presente la relación da 
ellos, bíóin ¡entendido qite -su sf- 
lencfo $0 considera como diBíTa 
nación meaáfívu y m íe !  acto y  
¡como consecuencia Trie BUdL p  
Hecretaró el antesto cffa'do.

Se alM erte M condiBuado que 
contra dicKo fallo se puede en 
tablar recurso ante mí Tríbunni 
Eontmcfoso Admínístrufívp que 
radica m  te Audiencia provlm 
cImI de 1 Tu el va y ¡en ¡el plazo- de 

¡a contar 8 ŝ|dü é l

día siguiente a la notificación 
de la presenta.

í,o q u e  se publica en ¡este pe
riódico’ oficial, n jos e/ectos deí 
üeifíMiio 37 del Rcfdnmento de 
Procedimientos de 29 de julio 
de 192!

Tí uclvn 22 de merzo de 1937 
—El Delegado-:?residen!o O-so 
rio, F 1 Secretario de la Junta 
Fernóndo Díaz .

Frechilla

paricio y de Snutfn- 
go  ̂ Juez ríe Primera instan, 
e]a de te villa de Frccídlía 
y  isu pariólo .
Po r el presente hago saber: 

Que ante dicho Juzgado se tea 
¡miía a Instancia de doña Tuneen 
cia Martín Segovte.no, expedim  
t e  ,sobre decjaractón de ausm 
cia de su hermano de doble 
/vínculo Gregorio Martín Segó-, 
vía,no, solfcitóndose también 

por aquella, la ndmíuístria.riÓtn; 
Ida ios bienes d¡B rite ; y He ftcueP 
do con lo  dispuesto m  ¡al artf-^- 
culo 2.034 de la L ey  da Enjufc 
clamíento Civil, s¡e llama por 
segunda vez al ausenta don Gra 
gorio Martín Segovtauo y  m  

ios que sa crean con derecho 
¡a la administración Ha sus b!a 
¡ñas sí aquél no m  pmíeuture: 
prevfniéndosa ¡a Jos jpte m  crean 
con m ejor derecho qujtí |a sohci 
tanta debarén comparecer den 
tro del término da dos ntesO^ 
contados desde ¡ej, sívutente ¡a¡ 
la publicación de ¡este Adicto 
cu leí «Boletín D ffo la í m i  Es- 
fiado» con los documentos Juli- 
tlficatlvos He su derecho.

Dado en FrecKIlla ñ  9 da 00- 
M b re  de 1936. —  V J  Juez m  
Prim era Instonciu, César Ana 
rielo y  de Santiago. E l S e re te  
rio  Judicial Benito Bamab

Domingo Diez Criado mWJOr 
He ¡edad, jubilado, vecino día Ma
znaros de Vnldiogínatte,, domici
liado ¡accidental man te Hn Qjjón 
compareceré ¡ante ¡el Juzrfiado de 
Instrucción da Frechilte, con 
¡objeto de ampliarle las dHcterft- 
¡¿trinos qlte ílcuia prestaríais y 
¡ofrocierje las laedoites ¡del pro- 
cedlmicnto^ ¡en ¡el sumarlo que 
isa instruye con ¡el mitotero 35 
He 1.936, por el delito de esta
fa, bajo apfuvpjfmtanto ¡de qite 
¡sí no ío  verifica dentro d^l tér 
mino ¡do diez días, lo pararé 
al pierjufdo ¡a .que HubilBre |iu- 
W * < <  - : ' 'i
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Frcclíilln a 25 (te siqdiembr 
de 105(5 , K1 ScM'/ndarií.) Judi
cial, D an  Lo B'emiU .

fiafrarri (Quitarla) y m\ hija 
D olo res (ix) «La Moría«, cay ais 
circuin'SMincias pimi&M'imjtesi ise" tg 
íioran, ambas gitanas, dimiirflte 
das úllirn amen (je en p alea da, 
hoy en par-advero ignorado, cora 
paroneráii dentro -d'e] termino 
de diez días ante leste Juzgado 
do instrucción de Freetdlla, ¡a 
f|n de nadífteartes e] auto de pro 
cebamiento, red  birles decora  
eión indagatoria, y . ser reduci
do '3 a prisión, derruí nda en el 
sumario que contra las miasmas: 
bu instruye con el número 15
do 193(1* por el cielito de osin- 
f:L bajo lapernbfniienfo de qnd 
fsi jno lo veririean.v serán. declara
das rebeldes.

Frochílla a 25 do septiembre 
do 103HÍK K! Secreta río Judí
ele!, lim ito Berma! ,

G o r d a llza  d e l P in o

Don Feliciano Piatilnd Alvarez, Juez 
municipal de Gordahzu del Pino 
(León), 5 > (
íílago naher:* Quo m  este Juzga* 

do «e llalla vacan lo la pinza de 
tratarlo propietario y suplente (fue 
£<i proveerán a nconeurso da tna»- 
lado por término de 30 dtes mptu* 
nales, desde la publicación del pre 
sen te edicto en eí «Boletín Oficial» 
de esta provincia y «Boletín Ofi
cial del Estado de Burgos» debien
do presentar las solicitudes debi
damente documentadas., y reintegra
das, al señor juez de primera ins
tancia de Sahagún, ~ i

Eí número de habitantes de es
te Municipio es ef de 676 de dere
cho y eí 'secretario no tiene más 
retribución que ©i derecho do taran* 
coi. v> i i*

(tordalizft del Fino* 22 do di
ciembre de 1930. — Eí juez mu« 
nlctpfti, Feliciano Pablos, í

G r a n a d a

Ordófiez Cepedello Manuela, de 
^0 tartos de edad* soltero, sirviente* 
natural de Córdoba* vecino de Gra
nada, hijo do Antonio y Oarmany 
próceatadó, ; v ' atím. 333 do 

. 1935 ixteüü&Q de Infttritfsgiúii 
d&í dlütriio dei Sagrario de Granada 
por daiito.do lesiones eomíMrscsrS 
&uíé eí tní\mo silo eit Palacio «fe 
Justicia dentro del término de diez 
días para &er constituido en ppri- 
slón con el apercibimiento que de 
de no verificarlo le parará el 
juicio a que hubiera íúgah ' ¡ ‘ ^ 

Al propio tiempo encargo A to
das las autoridades procedan a h  
bx&m y e&ptum da JA mi&mA go*

níóiuíoía en a  caso u disposición 
de es lo Juzgado. ' *í

/ Iludo oí i Granada & 12 do mar 
za do 1937. • - Ei juez, Antonio■ 
Jiménez. —  Eí secretario, Fermín- 
do Miguel. , 1 :.> ¿

B a r r a t e  jjj

Don .luiim. Vihuela Diez, Juez 
nici|)!ui do un r rafe de Torio a 
(León), i  ̂ ’J
ílago saber: Que hallándose va-1 

• ríanlo ¡a plaza de secretario suplen
te de esto Juzgado nnimdpal y cum 
plicndo te mandado ñor la ’ Supe
rior [dad, so lamínela su provisión a 
concurso do traslado y La do los 
turnos osíahíceidos enVi Ib Ib de 
29 do noviembre do 1920 y del 
14 do julio do 1930, debiendo fes 
soliri tantos dirigir hus documente^ < 
cioiios ílobiilannonlo reh degradas ¡un 
lo oí Juzgado de La insúmela deí 
pinrlido, <cioiil.ro do los 30 días si- 
fedon les eu (pío aparezca inserto 
cu el «Boletín Oficial dot Estado» 
de Burgos y ©n e f dé Ii& provin
cia de Lcórg ’ ■ <

Lo que no hiaca público para col 
cirnjeidq de iliqiiáÜOH tí quiénes p ll* 
diera interesar. 1

Dedo m  Giurafa 'a 29 étí d icto*  
br© de 1936, — JíVim Vníucfe, —< 
E l  m c re im k ^  Engénte dé te ítóva* 
k í i b\ i «  v>i f ^  n  i ¿  

. 'o u s e n d o  cié io s  O t e r o s

Don Donato Lozano Ruano* Jroea 
uvunieipiai do Gusaudotó de To$ 
O toma. ' |,. :y 1 í
Miago sabor ̂  Que en este r Juz* 

giado se bailan vacantes las plazas 
de secretario y secretario suplen- 
to y de conformidad a lo dispuesto 
en ieí lart. 6.qq del decreto de 
enero de 1934 y demás disposícks 
tos Vigentes se (anuncian la concur
so de traslado por término de 30 
dí¡as para su provisión ©n propie
dad. > ' i i

Los laspíranies presentarán sus 
(instancias dentro do dicho piazq 

«debidamente documentadas y reín- 
0legradas ante e ( Juzgado do 1.a ins- 

Hancía do Vaíonciu a Don Juan. ¡ 
So advierte quo este Municipio 

coiísla do 727 habitantes y que di
chos fuiidoniados no tendrán más 
rotríbudón quo te señaiada on los 
iftrancolaH vigentes*

Lo qn© do anuncia para que lío- 
gil o a conocimiento de todos aque- 
Eos a quienes pudiera interesan 

Guscndo de ío§ Oteros !& 9 do 
ciU>ro ite 1937, — Ri juez, í>ouatp 
Lozano. — iüí nmM&zfai 
ífidos Maífe Aparicio* i .. . i

H u e s c a

 ̂ Royo Julián Hüário, de años' 
de edad, soltero (a) Rojo de los 
fírillanies, comisioiíist'a, hijo de Gre 
gorio y Julia  ̂ natüraf de Torre
cilla valmadfid, y vecino de Za
ragoza (Monforte,* 30). cuyo actual 
paradera s® ignora* cama compran

dído en eí núm. 3.q deí artículo 
835 do }a lev de Enjuiciamiento 
cruninnf, ooiniiurecerá en ténumo 
do diez días mi lo oí Juzgado do 
instmci'ión. de Mvicsca para cnnstl- 
tuirso cu prisión ilocrclndn por te 
srq.)Csíi.orldad en eb KumuHh númem 
L35 de. 1935 seguido por tenlatíva 

de estafa- contra díednid' pnxi^mid y 
oiro; ¡apereib/do de (pie no lo 

1 verifica será declarado rebelde y  
■ lo parará eí juicio a que haya iu- 
;gar. , . - .i
| Huesca 15 do marzo de .1937.— 
José M.a Mol inoro, — Eí «Ocre- 

Miarlo, Ib H. Miguel Donado*

[Don Javier Cayera Fonciites, Ju©as 
| do instmedóu. accidontaí de 
| caí )ii ai y su partido. : 1 * i
f Por oí presento so deja sin efec
to te requisitoria de este Juzgado 
expedida ©n 15 do al>dí (leí pasado 
(arto, llamando al procesado Manuel 
Tnasobxircs González,, f>ana oonslí- 
ffigínso en prisión decreiadu en eí 
mimarlo quo se te sigue con eí pú  ̂
moro 186 de 935 por estufa, y qu© 
se .publicó' ón te «(jareta d¿ Ma
drid* mVmero 115 doí 24 de expre- 
¡Niado ¡m^ y -üiteteUn Ofícíab áe Xá 
.mgoza nuíucro ,98 deí stguteiUo día 
25, por haber sido capturado dicho 
proíavsiuio por la Comisaría do Vi» 
gíliancín do Zaragoza,

Dado on Huesea a 11 do enero 
flo 1937. — Jiavior Cavera,—EÍ taa* 
croterío Interino^ Miguel' Donado,

BlarPaca Opte Jesús, de 26 taños 
de ediad, soltero, .hijo de Juan y 
Angela. labrador, sin Instrucción, 
^natural y vecino de Loarre, ansente 
desde hiace unos dos meses, en ig
norado paradero, procesado m  su
mario 69 dei comente año, por 
delito de lesiones y como compren^ 
dido en eí número tercero deí ar
tículo 835 de te ley de Enjuicia 
miento criminal,* comparecerá en 
el término de diez ditas ante eí 
Juzgado do Instrucción do Huesca 
piara eomdííiijno en la prisión do- 
©rotada y ser emplazado en oí su
marlo pana anlo te Superioridad; 
(apercibido do quo si no lo verifica 
oo dicho plazo será declarado re- 
boíde parándole el perjuicio a quo 
en doreclio haya lugar.

Af propio tiempo ruego y tocar 
igo.ia ludas fas mtlQriáttüm y kor* 
donó m ion ligantes citó fa polteiá 
ludidiái praetíqumi gestiones phm 
te bu^ca y .c&ptu?s de dicho pmee- 
:Siádo poniéndolo ,©aso de m f  L i 
bido, 6n la prisión dé &siá capital 
'ia disposición de dicho Juzgado. . :

Huesca 13 de octubre dda 1938. 
—Javier Clavero. — Eí sécraiarío 
interino, MigueL Dolado. i'\ _Lr
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